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La República de Bolivia ha firmado con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) el contrato de préstamo arriba 
mencionado destinado al financiamiento del Programa de Revitalización y Desarrollo Urbano (PRU) cuyo ejecutor 
es el Gobierno Municipal de La Paz (G.M.L.P).  
 
El G.M.L.P, a través de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP), invita a firmas consultoras (incluye además 
agencias de contrataciones, agencias especializadas, organizaciones multilaterales, universidades, organismos 
gubernamentales, organizaciones no gubernamentales a presentar manifestaciones de interés, con el fin de efectuar 
una preselección, para conformar la lista corta necesaria para llevar a cabo el Proceso de Selección para la 
contratación una Consultora de Apoyo a la Ejecución del Programa (CAEP), cuyo objetivo es proporcionar a la UEP 
el apoyo técnico – administrativo necesario para el cumplimiento efectivo, eficiente y transparente de las 
operaciones del PRU.  
 
El precio referencial total asciende a US$ 860.000; el plazo de ejecución del servicio es de cuatro años. Se estima 
iniciar la ejecución del servicio en junio de 2006.  
 
El servicio comprende las siguientes responsabilidades generales: (i) elaborar e implementar los procesos y sistemas 
de administración y seguimiento del Programa, complementando a los sistemas existentes de la Municipalidad; (ii) 
apoyar a la UEP en la administración físico-financiera del Programa; (iii) procesar la selección de servicios de 
consultoría para la preparación de todos los estudios de viabilidad técnica, económica, financiera, institucional, 
legal, social y ambiental de los proyectos del Programa que aún no cuentan con esos instrumentos y supervisar su 
elaboración; (iv) elaborar los documentos y llevar a cabo los procesos de licitación de obras, bienes y servicios 
necesarios para la ejecución del PRU; (v) apoyar a la UEP en la elaboración de los planes operativos e informes de 
seguimiento del Programa; (vi) realizar la supervisión, acompañamiento y control de las obras y adquisiciones del 
Programa y (vii) apoyar a la UEP para atender los requerimientos del BID en el ámbito del Programa. 
Los interesados, imprescindiblemente, deberán tener experiencia en los campos arriba indicados, además de los 
documentos legales que acrediten su constitución y su pertenencia a los países miembros del BID. 
 
Las manifestaciones de interés deberán presentarse en un sobre cerrado, identificado con el rotulo: Expresión de 
Interés 
Contratacion de la Consultora de Apoyo a la Ejecución del Programa (CAEP). 
 
Las firmas interesadas deberán presentar su documentación respetando el orden temático expuesto en el cuarto 
párrafo correspondiente a las responsabilidades generales. 
 
Mayores referencias sobre la forma  de envío de sus documentos legales y de la información requerida sobre la 
experiencia de  los interesados, se encuentran en la página Web: www.lapaz.bo (ver: Proyectos Estratégicos, 
Revitalización Urbana). 
 
La fecha límite de presentación es el 9 de enero de 2006, a las 17 horas, en la UEP, en la dirección que se indica al 
final de este aviso. No se recibirán expresiones de interés posteriores a la fecha y hora establecidas.  
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